
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., dos de diciembre de dos mil veintiuno 

 
 Visto el informe secretarial que antecede, se requiere a las partes para que 
dentro del término improrrogable de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación por estado del presente proveído, informen al juzgado el cumplimiento a 
lo acordado en audiencia de conciliación de fecha 14 de octubre de 2021.  
 
  
 NOTIFIQUESE,   
  
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 090 Hoy 03 de diciembre de 2021. 
La Secretaria 
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